
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO – APLICACIÓN SISTEMA PROCESAL 

ORAL 

 

 
RADICADO:    23-001-31-03-004-2018-00167 
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:   VÍCTOR GUERRA DE LA ESPRIELLA   
DEMANDADO:  CONSORCIOTIERRA ALTA PROGRESA 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 

 Agencias en derecho (1era instancia) con cargo a la parte ejecutante 

VICTOR GUERRA DE LA ESPRIELLA y en favor del ejecutado 

CONSORCIO TIERRALTA PROGRESA, en la suma de $32.088.000. 

 Agencias en derecho (2a instancia) con cargo a la parte ejecutante VICTOR 

GUERRA DE LA ESPRIELLA y en favor del ejecutado CONSORCIO 

TIERRALTA PROGRESA, en equivalente a tres (3) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, es decir la suma de $2’725.578. 

 

KATYWSK BERROCAL KERGUELEN  

Secretaría  

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO APLICACIÓN SISTEMA PROCESAL ORAL.  

 

De la anterior liquidación de costas, désele traslado a las partes por el término de tres (3) 

días, de conformidad a lo normado en la regla 4ª del artículo 366 del Código General del 

Proceso, advirtiéndose que las agencias en derecho se fijaron conforme lo establecido en 

el Acuerdo PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016 y lo dispuesto por la Sala Tercera de 

Decisión Civil, Familia y Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería, con 

ponencia del Dr. CARMELO DEL CRISTO RUIZ VILLADIEGO, en providencia adiada 26 

de Julio de 2021.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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